
 

Agencia Madrileña de Atención Social 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

ASUNTO: PREAVISO PRÓRROGA DE CONTRATO 

Con fecha 31 de mayo de 2023 se formalizó el lote 6, vestuario y complementos de 

desechables, del contrato denominado “Adquisición de productos de limpieza, material 

desechable y aseo personal para los centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 

Social (7 lotes)” A/SUM-034411/2022, con la empresa KRAPE, S.A., con NIF: A28329704, para 

un plazo de ejecución de 24 meses, desde el 1 de junio de 2023 hasta el 31 de mayo de 2025, y 

posibilidad de prórroga hasta el 31 de mayo de 2028. 

Por Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social nº 1476/2024, de 

fecha 3 de septiembre, se acuerda la modificación del citado Lote 6 del contrato, aumentando el 

número de unidades a suministrar y aprobando el gasto por importe de 123.514,38 euros (IVA 

incluido). 

El artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 

las cláusulas 1, apartado 16, y 22 del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) 

que rige el contrato, establecen que: “La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será 

obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de 

antelación a la finalización del plazo de duración del contrato”. 

Es voluntad de la Agencia Madrileña de Atención Social tramitar la prórroga del contrato, 

por un plazo de 6 meses, para el periodo comprendido entre el 1 de junio de 2025 y el 30 de 

noviembre de 2025, condicionada a que a la fecha de su inicio no se haya formalizado el nuevo 

contrato que se va a licitar, al ser necesario garantizar la prestación y continuidad del suministro 

y en previsión de que pudieran surgir circunstancias en el procedimiento de licitación que 

alarguen su tramitación.  

Por tanto, esta nueva prórroga, por un plazo de 6 meses, desde el 1 de junio de 2025 

hasta el 30 de noviembre de 2025, tiene condicionado su inicio y ejecución de la siguiente 

manera: 

1) En caso de que el nuevo contrato que se va a licitar comience su ejecución antes del 

inicio de la prórroga, ésta no se llevará a cabo,  

 

2) En caso de que comenzase el periodo de prórroga, si el nuevo contrato iniciase su 

ejecución antes del 30 de noviembre de 2025, la prórroga finalizará el día anterior al 

comienzo de la ejecución del nuevo contrato. 

Si se diera cualquiera de los dos casos expuestos, se le advertirá previamente. 

Sirva el presente escrito como preaviso por el que se acuerda la prórroga del lote 6 del 

contrato denominado “Adquisición de productos de limpieza, material desechable y aseo 
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Ref: 08/723411.9/25



 

personal para los centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (7 lotes)” 

para el periodo entre el 1 de junio de 2025 y el 30 de noviembre de 2025, sujeta a las 

condiciones expuestas y por el siguiente importe: 

- Base imponible precios unitarios por productos: 

 

Pos. Descripción del producto  Unidad  
Precio unitario 

producto 

1 Guantes de protección no desechables de látex satinado, flocado o bicolor.  Par  0,39 € 

2 
Cubre calzados de plástico desechables < ó = 100 galgas, o > 100 talla única, 
ambidiestros, sujeción en el tobillo, distintos colores.  

 100 Unidades  1,30 € 

3 
Delantal de plástico desechable > a 100 galgas, distintas medidas, distintos 

colores. 
 100 Unidades  2,50 € 

4 
Bata desechable de plástico y/o tela sin tejer, distintas tallas,  distintos 

colores. 
 Unidad   0,25 € 

5 
Gorro desechable de tela sin tejer, hasta 15 gr, plegado/sin plegar, distintos 

colores. 
 100 Unidades  1,90 € 

6 Mascarilla desechable FFP 2.  100 Unidades  7,90 € 

7 Mascarilla desechable Quirúrgicas.    100 Unidades  2,00 € 

8 Guantes desechables de protección de látex sin polvo ambidiestros.  100 Unidades  2,40 € 

9 Guantes desechables de protección de vinilo sin polvo ambidiestros.   100 Unidades  1,60 € 

10 Guantes desechables de protección de nitrilo sin polvo ambidiestros.  100 Unidades  1,80 € 

11 Guantes desechables de protección de plástico ambidiestros.   100 Unidades  0,15 € 

 

- Importe total de la prórroga: 

Importe de la prórroga desde el 1 de junio de 2025 

hasta el 30 de noviembre de 2025 

Base imponible IVA  Importe total 

147.371,10 €     30.947,96 € 178.319,06 € 

Antes del inicio de la prórroga, se le requerirá por esta unidad para el otorgamiento del 

documento contractual correspondiente. 

 

Madrid, a fecha de la firma, 

 

      LA  JEFA DE ÁREA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Manuela Valero Gómez 

 

KRAPE, S.A., NIF: A28329704 
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